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Apostille 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Kimberly N Robbins 

acting in the capacity of Notary Public of the State of 

Delaware 

bears the seal/stamp of Notary Public State of Delaware 

Certified 

at Dover, Delaware 

the twenty-seventh day of December, A.D. 2011 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

    

    

No. 0457799 

Seal/Stamp: 10. Signature: 

NSAE_   
  

  

C
I
T
A
R
 
R
E
 

A
 
A
A
 

PR
 A
O
 

A
 
A



STATEMENT OF AUTHORIZED PERSON 
ERRE RERKRAK AE RERERRRRARR 

STATEMENT OF ORGANIZATION 

OF THE AUTHORIZED PERSON OF 

Aphex Capital LLC 

I, Richard H. Bell, being the Authorized Person of Harvard Business Services, Inc., the Formation 
Agent of Aphex Capital LLC -- a Delaware Limited Liability Company -- hereby certify pursuant to 

Section 18-201 of the Delaware Limited Liability Company Act and to the best of my knowledge that: 

1. The Certificate of Formation of Aphex Capital LLC was filed with the Secretary of State of 
Delaware on July 13, 2006. 

2. On December 27, 2011 the following person was named as the Manager and only Member of 
the Limited Liability Company until their successors are elected and qualify: 

Nidal Barake 

3. The undersigned signatory hereby resigns as the organizer of the above named limited liability 
company. 

- In witness whereof, 1 have signed this instrument as of the date when these actions were so taken 
this December 27, 2011. 

tro A eee 

HARVARD BUSINESS SERVICES, INC. 
By: Richard H. Bell, Organizer 

  

State of Delaware ) 

) SS. 

County of Sussex ) 

1 certify that the above ¡is a true and correct signature of Richard H. Bell this December 27, 2011. 

  

Kimberly N. Robbins, Notary Public 

My Commission Expires April 26, 2013.     
*** This document is not part of the public record, ' Keep it in a safe place. *** 
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Apostilla 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

País: Estados Unidos de América 

Este documento público: 

ha sido firmado por kimberly N Robbins 

Actuando en | capacidad de Notario Público del Estado de 

Delaware 

Lleva el sello/estampa de Notario Público del Estado de Delaware 

CERTIFICADO 

En Dover, Delaware 

El día veintisiete de diciembre, A.D. 2011 

Por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

No. 0457799 

Sello/Estampa: — (SELLO) 10. Firma: 

(Firma legible) 

Secretario de Estado 
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DECLARACIÓN DE PERSONA AUTORIZADA 
a al ole ale ale ode ale ode ade ade ode dad od ole ode ode ade ad ode e lee ode od ad af ode 

DECLARACIÓN DE ORGANIZACIÓN 

DE LA PERSONA AUTORIZADA DE 

Aphex Capital LLC 

Yo, Richard H. Bell, siendo la Persona Autorizada de Harvard Business Services, Inc, Agente 

de Constitución de Aphex LLC — una Compañía de Responsabilidad Limitada de Delaware — por la 

presente certifico en conformidad a la Sección 18-201 del Acta de Compañías de Responsabilidad 

Limitada de Delaware y a mi mejor conocimiento que: 

1. El Certificado de Constitución de Aphex Capital LLC fue registrado con el Secretario de 

Estado de Delaware el 1 de julio de 2006. 

2. En Diciembre 27, 2011 la siguiente persona fue nombrada como Gerente y único 

Miembro de la Compañía de Responsabilidad Limitada hasta que sus sucesores sean elegidos y 

calificados: 

Nidal Barake 

3. El abajo firmante por la presente dimite como organizador de la arriba nombrada 

compañía de responsabilidad limitada. 

En fe de lo cual, he firmado este instrumento en la fecha en que estas acciones tuvieron 

lugar este 27 de diciembre de 2011. 

(firma Legible Richard H Bel!) 

Por: Richard H. Bell, Organizador 

Estado de Delaware  ) 

) ss, 

Condado de Sussex ) 

Certifico que la firma arriba constante es la verídica y correcta de Richard H. Bell este 27 de 

Diciembre, 2011 

(Firma legible) 

Kimberly N. Robbins, Notario Público 

Mi Cargo Expira el 26 de abril, 2013 

***Este documento no es parte de un registro público, Mantenerlo en lugar seguro*** 

SELLO 

CERTIFICACIÓN DEL TRADUCTOR: Yo, Darío Patricio Ávila Larrea, certifico que, en medida de mis 
conocimientos, la traducción constante en esta página, y que ha sido realizada por mi persona, es una 
traducción fidedigna al Español, del documento original que me fuera presentado en Inglés. 
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Darío Patrício Ávila Larrea 
CC: 1709034324 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DHIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 

Ante mí, doctora María Augusta Ríos Gómez, Notaria Trigésimo Segunda 
Suplente del cantón Quito, legalmente autorizada por el Doctor Iván Escandón 
Montenegro, Director Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, 
mediante Acción de Personal número uno uno nueve cero -DP - DPP, de 

fecha dos de Abril del año dos mil doce, en razón a la licencia concedida a su 
titular Doctor Ramiro Dávila Silva, comparece, el señor DARIO PATRICIO 

AVILA LARREA, portador de la cédula de ciudadanía número 1709034324, 
por sus propios y personales derechos. El compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, quien declara conocer el 

idioma Inglés y el idioma Castellano, domiciliado y residente en esta ciudad y 
cantón Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy fé, en virtud de haberme 
presentado su cedula de ciudadanía ; por lo que certifico la legalidad y 

legitimidad de su firma. Asimismo declara el compareciente que el documento que 
antecede constante en UNA FOJA, fue traducido por el del idioma INGLES al 
idioma CASTELLANO . Para constancia firma conmigo, de todo lo cual doy fé. 
La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el 
numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente 
reconocimiento no se refiere al contenido del presente documento, sobre cuyo 
texto no asume responsabilidad alguna esta Notaria.- se archiva copias.- Quito, 

CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE 

M.F.S. 

  

SÁRIO PATRICIO AVILA LARREA PULGAR DERECHO 

Cork +0 103432 Y 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Razón de protocolización: A petición de parte interesada, protocolizo 

en el Registro de escrituras públicas del presente año, de la Notaria 

Trigésima Segunda del Cantón Quito, el * PODER ESPECIAL QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA APHEX CAPITAL LLC, A NOMBRE DEL 

SEÑOR DARIO PATRICIO A VILA LARREA, ASÍ COMO LAS 

TRADUCCIONES DE CERTIFICADOS DE EXISTENCIA LEGAL, 

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE APHEX CAPITAL 

LLC Y CERTIFICADO DE UNICO SOCIO .” y que anteceden, en 

DIEZ Y NUEVE fojas útiles y en esta misma fecha.-Quito, CINCO 

DE ABRIL DEL AÑO DEL DOS MIL DOCE 

mo a Tr éso SN 
A 

¡úl MN Ds / ¿5 SS Quo SS, > 
z / 

de maría Dar Eto GUSTA RÍOS GÓMEZ - 

$ A NT e y 

_ e 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

certificada de la protocolización de “PODER ESPECIAL QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA APHEX CAPITAL LLC, A NOMBRE 

DEL SEÑOR DARIO PATRICIO A VILA LARREA, ASÍ COMO 

LAS TRADUCCIONES DE CERTIFICADOS DE EXISTENCIA 

LEGAL, NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE APHEX 

CAPITAL LLC Y CERTIFICADO DE UNICO SOCIO”, 

debidamente firmada y sellada en Quito, CINCO DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DOCE 

sai lio ¿bo 
DOCTORA MARÍA AUGUSTA RÍOS GÓMEZ 

NOTA TRIGESIMO SEGUNBA SUPLENTE DEL CANTON 
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